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   Universidad Nacional de Luján
REPÚBLICA ARGENTINA

CARRERAS DE POSGRADO

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: [Código - Nombre de la actividad tal como figura en el Plan de Estudios].
TIPO DE ACTIVIDAD ACADÉMICA: [Taller, Seminario, Curso, Otra].
CARRERA/S: [Nombre de la/s carrera/s].

PLAN DE ESTUDIOS: [Código del plan o planes de estudios para la vigencia del programa].
DOCENTE/S
RESPONSABLE/S:
[Apellido
y
Nombres
-
mayor
grado
académico obtenido].
EQUIPO DOCENTE:[Apellido y Nombres - mayor grado académico obtenido].
ACTIVIDADES
CORRELATIVAS
PRECEDENTES:
[Completar
en
el
caso
que corresponda según el plan de estudios].
PARA CURSAR: [Código y nombre como figura en el plan de estudios]. 
PARA APROBAR: [Código y nombre como figura en el plan de estudios].
MODALIDAD DE DICTADO: (marque con una X donde corresponda).

PRESENCIAL: Completar en el caso que corresponda según la Resolución RESHCS-LUJ: 0000283-23: 

Alternada – Híbrida – Mixta.

DISTANCIA:

CARGA HORARIA TOTAL: (Tener en cuenta que para su acreditación en otras carreras no debería ser inferior a 32 (treinta y dos) horas para ser considerada como curso de posgrado).
DISTRIBUCIÓN INTERNA DE LA CARGA HORARIA: [Completar en caso que corresponda - Ej: TEÓRICO XX% y XX horas - PRÁCTICO XX% y XX horas].
Para los espacios curriculares que desarrollen actividades a distancia se debe aclarar la modalidad en la distribución de la carga horaria total (porcentajes de actividades presenciales, a distancia y las estrategias de hibridación: estrategia de "Alternancia", estrategia "Híbrida" o estrategia "Mixta"). 

En función de las estrategias de hibridación adoptada se debe aclarar la distribución del tiempo [% ACTIVIDADES ASINCRÓNICAS Y SINCRÓNICAS].
PERÍODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE PROGRAMA: [máximo tres (3) años].
CONTENIDOS MÍNIMOS O DESCRIPTORES: [a Completar por el docente responsable y/o el equipo docente, debe ser coincidente con lo aprobado en el Plan de Estudios de la Carrera o Diplomatura].
FUNDAMENTACIÓN, OBJETIVOS, COMPETENCIAS: [En este apartado se consignarán todas aquellas consideraciones que el equipo docente estime necesarias para fundamentar el contenido del programa].

CONTENIDOS: [Unidades temáticas].

[En el caso de dictado a distancia se debe tener en cuenta el plan de actividades que defina una secuencia de aprendizaje].
METODOLOGÍA: [En este apartado se consignará la metodología que el equipo docente utilizará para desarrollar la actividad académica y satisfacer el contenido del programa].

Se sugiere describir las actividades que se realizarán en las horas presenciales y en las virtuales, según corresponda, además de las estrategias mixtas y/o de integración/articulación de las instancias virtuales con las presenciales si existieran. Detallar en cada caso los momentos de trabajo asincrónico en aula virtual, los de sincronía y sus soportes y mediaciones, la forma en que se propiciarán los intercambios, los roles y actividades para el acompañamiento a las trayectorias estudiantiles y los mecanismos de seguimiento de los aprendizajes en las unidades curriculares.

A modo de ejemplo: En la propuesta se mencionan los materiales educativos a utilizar, las interacciones comunicativas y educativas y sus soportes tecnológicos (¿Qué actividades se desarrollarán en la plataforma? ¿Cuáles serán los canales de comunicación?), el trabajo colaborativo, el trabajo en red. Las actividades promueven interacciones de diferente tipo: asincrónicas y sincrónicas; entre docentes/grupo total de estudiantes, entre docentes/grupos pequeños de estudiantes, entre docentes y cada estudiante en particular, entre estudiantes entre si. De realizar prácticas profesionales o profesionalizantes, se puede detallar la naturaleza de estas, los escenarios en los que se llevaran a cabo (presenciales o virtuales), el procedimiento para acceder a esos escenarios por parte de estudiantes que residen en localidades alejadas de la unidad académica.

Especificar posibles acciones de acompañamiento, supervisión y tutoría. Definir de la manera más precisa posible los roles de acompañamiento a las actividades dentro del equipo docente (¿Quién asumirá el dictado de los encuentros sincrónicos? ¿Quién arma los materiales y las guías didácticas y los sube a la plataforma? ¿Quién asumirá las respuestas y devoluciones en mensajería, foros y otras actividades? Etc.).

Se recomienda el agregado de un plan de trabajo y cronograma que permita describir, de la manera más detallada posible, el desarrollo de las actividades de enseñanza, las consignas de aprendizaje, las mediaciones a utilizar y los instrumentos de evaluación, a modo de hoja de ruta para docentes y estudiantes.
TRABAJOS PRÁCTICOS:
[En
este
apartado
se consignará la
cantidad
de trabajos prácticos, su descripción general y, en caso de que resulte necesario, sus características principales. De la misma forma, se puede indicar si se tratan de trabajos presenciales, semipresenciales, de campo, individuales o grupales].
REQUISITOS DE APROBACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: [En el caso de dictado a distancia se debe explicitar el procedimiento de supervisión y forma de evaluación].
a) Tener aprobadas las actividades correlativas.

b) Cumplir con un mínimo del [Ingresar el Valor] % de asistencia para las actividades. [Completar con tipo de actividad].

c) Aprobar
todos
los
[indicar
trabajos prácticos/monografía,
etc.] previstos en este programa.

d) Aprobar el 100% de las actividades previstas, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el reglamento de la carrera.

BIBLIOGRAFÍA: [El esquema de presentación de la BIBLIOGRAFÍA queda a criterio del equipo docente, pudiendo adoptarse básicamente dos formatos:
    • Bibliografía
secuencialmente
presentada
a continuación
por
orden alfabético.

    • Bibliografía presentada a continuación en bloques, dónde cada bloque referencie con subtítulos a cada unidad del programa.

Independientemente de la opción adoptada, en caso que exista Bibliografía obligatoria y complementaria, incorporar un sub ítem con el título que aplique y – si corresponde – con los títulos adecuados (Recomendada, Parcial, etc.) a criterio del docente]. [se aplicarán las NORMAS APA vigentes].
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